
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

OTRAS ENTIDADES

Instituto Municipal de las Artes Escénicas
Gran Teatro
Córdoba

Núm. 1.559/2016

De conformidad con el acuerdo adoptado por el Consejo Rec-

tor del I.M.A.E. Gran Teatro de Córdoba, en sesión ordinaria de

fecha 29 de abril de 2016, por medio del presente anuncio se

efectúa convocatoria por procedimiento abierto, para la contrata-

ción del servicio de apoyo en sala, recepción y portería del IMAE

Gran Teatro de Córdoba, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Instituto Municipal de las Artes Escénicas Gran

Teatro de Córdoba.

b) Órgano de Contratación: Presidenta del Instituto por delega-

ción del Consejo Rector de fecha 29/04/16.

c) Número de expediente: 2016/006.

2. Objeto del Contrato:

Contratación del servicio consistente en realizar funciones de

apoyo en Sala, Recepción y Portería en las instalaciones del

IMAE, conforme a las características y determinaciones especifi-

cadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Tipo de Licitación: Abierto.

4. Precio de licitación y valor estimado:

Presupuesto: 55.000,00 € más la cantidad de 11.550,00 € de

I.V.A. (21%), total: 66.550,00 €.

Valor Estimado: 126.500,00 €

5. Duración:

Un año con posible prórroga.

6. Obtención de documentación e información:

https://contrataciondelestado.es.

7. Requisitos específicos del contratista:

Ver Pliego Administrativo.

8. Presentación de proposiciones:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día

en que se cumplan 15 días siguientes a la publicación del anun-

cio en el BOP de Córdoba. Si este día coincidiera en sábado o

festivo, el último día para la presentación de proposiciones, co-

rresponderá con el primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego Administrativo.

c) Lugar de presentación: Administración IMAE (Teatro de la

Axerquía).

9. Gastos de anuncios:

Ver Pliego Administrativo.

10. Solvencia económica y técnica:

Ver Pliego Administrativo.

Córdoba, a 3 de mayo de 2016. Firmado electrónicamente por

la Teniente-Alcalde Delegada de Cultura y Patrimonio Histórico,

María del Mar Téllez Guerrero.
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